


Categoría Objetivo específico Indicador (referencia) Medida Idoneidad Coste 
adicional

Recomendación 
IMEDEA

Opinión CES

Biodiversidad

Conservar la 
estructura del 
ecosistema  y 
mantener la 
biodiversidad y la 
resiliencia natural 
del ecosistema

23. Diversidad biológica

1. Índice de biodiversidad 
(número de taxones y 
poblaciones incluidos en 
el Catálogo Balear de 
Especies Amenazadas).

2. Evaluación del estado de 
protección y de salud de 
hábitats críticos y hábitats 
de especies en zonas LIC. 

3. Número de especies 
invasoras.

4. Especies en riesgo de 
extinción / vulnerables / 
protegidas.

15 – baja Técnico 
durante     
6 meses

Implementar

Importancia: alta

Coincide: sí / no

Si responde que 
no:

Implementar: sí / no 

Importancia:

alta / media / baja

Definición y justificación 
Los indicadores medioambientales miden la condición y tendencias del estado del ecosistema, especialmente la organización biológica, funcionalidad (vigor) y las propiedades geológicas, físicas 
y químicas (IOC, 2006). Proporcionan información sobre aquellos factores que consideramos esenciales para la salud del ecosistema. Los indicadores medioambientales han sido seleccionados 
en relación al estado del ecosistema (p. ej., calidad del agua) o bien en relación a los impactos significativos sobre él (p. ej., concentración de nutrientes). En la mayoría de casos, los indicadores 
medioambientales han sido seleccionados dado que están recogidos en legislación o directivas medioambientales nacionales e internacionales. Esto es importante desde una perspectiva legal 
pero también para poder comparar lo que se hace en las Illes Balears en relación a otras regiones de Europa y así permitir a legisladores y gestores estar en un mismo nivel que las regiones 
más avanzadas en estos términos. 

Objetivo medioambiental general 

Mantener ecosistemas marinos y litorales saludables y productivos

  




